
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 449/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1143/2008 de Secretaría General, rernitido por el Alcnlde Municipal, por el que pone 
en c;msideracióll del CoHcejo Municipal el Contrato N" 05/2008 de la Dirección del Zoológico 
Municipal referwte a la "CONSTRUCCIÓN DE ISLA DE MONOS GRANDES, ISLA DE 
MONOS PEQUEÑOS Y A VES ZANCUDAS EN EL ZOOLÓGTCO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se t-ieHe el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-02-108669-1-2, referente n "CONSTI<UCCICJN DE ISLA DE MONOS GRANDES, 
ISLA DE MONOS PEQUEÑOS Y A VES ZANCUDAS EN EL ZOOLCJGJCO MUNJCIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SJEI<RA", sieHdo la unidad solicitante la Direccióll del Zoológico 
Municipal. 

Que, COIIIO res11ltrrdo del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a lrr Producción y Empleo, la 
DTRECCJÓN DEL ZOOLÓGICO MUNICIPAL en su calidad de RESPONSABLE DE 
PT<OCESOS DE CONTJ\ATACION (RPA), 111ediante RESOLUCTÓN DE ADJUDTCACIC)N 
N" 009/2008, de 14 de 1wviembre de 2008, adjudico la "CONSTRUCCIC)N DE ISLA DE 
MONOS GRANDES, ISLA DE MONOS PEQUEÑOS Y A VES ZANCUDAS EN EL 
ZOOLOGJCO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA'', a la EMPRESA DE 
CONSTRUCCiONES Y SE!< VICIOS ABACO S.R.L. 

Que, conw producto del proceso de colltmtación y adjudimción referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato N'' OS/2008, por el nw¡¡to dJ.': Bs426.952.64.-(CUATROSCIENTOS VEINTE 
Y SEIS MIL NOVECFENTOS CINCUENTA Y DOS 64/100 BOLIVIANOS)! que serán pagados 
según el avance de la obra, co11 1111 plazo de 60 días mlendarios, computables a partir de la Orden de 
Proceder de la Fiscalización, previa aprobación del contrato por parte del 1-1. Concejo Municipal y 
debe ser firmado por los sei/.ores: Ing. Alfredo Mariano Quiroga Quiroz, representante legal de la 
EMPRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ABACO S.R.L .. y el Jng. Percy Fernández 
Aliez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria de 22/10/2008, Unidad Depmdíente Zoológico, Partida 
Presupuestaria 42230, Monto Certificado Bs441.592.9S.- (CUATI\OSCIENTOS CUAI\ENTA 
UN MTL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 95/100 BOLIVIANOS). 

Que, la ernpresa adjudicada CONSTRUCCTONES Y SEI< VICIOS ABACO S. K L. represelltad11 
legahnente por el lng. Alfredo Maria/lo Quiroga Quiroz, de la "CONSTJ\UCCJC)N DE fSLA DE 
MONOS GRANDES, ISLA DE MONOS PEQUEJ\JOS Y A VES ZANCUDAS EN EL 
ZOOLOGJCO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA"! ha cmuplído con todas las 
exigencias requeridas en el Docw11ento Base de CoHtmtación (DBC) y la presentacióll de la 
documentación legal y adnúnistrati·m y las propuestas técllica y ecollÓII!ica establecidas. 

Que, el Gmtmto N" 05/2008, puesto en consideración del Gmcejo Municipal, se en111arca en el 
Modelo illsertado en el DBC de manera previa a ln PublicaciÓil en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contmtación, l!a sido realizado en el mnrco legal establecido el! los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsiste111a de Colltmtación de Bie11es y SerPicíos que compre11de 
la colllmtación de Obras Bielles, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, aprobados 
111edionte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto dt' 2007, e/1/itida por el Ministerio de 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las contrataciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacio11.al a la Producción y Ernpleo. 

Que, el presellte proceso de Contratació11, ha C11111plido con todos los requisitos y procedimiento 

establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administració11 de Bienes y Seruicios (NBSABS), 
aprobadas mediallte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de JUlio de 2007. 

Que, por nwndnto de lo establecido e11 el i11c. b) del artíclllo 28 de la Ley N° 17 78 de 
Ad111inistmcíón y Control Gubernantentales - SAFCO y en ateHción nl Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso J), Artíwlo 4 del Decreto Suprenw N° 29190, se presurne la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, eH los citados procesos de contratación, en ese se11tido corresponde señalar que dichos 
actos tiene11 la validez que las normas legales aplicables para las contrataciones del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de la Sierra, de conformidad a lo ILOrmado en la Constitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítinms 
a trílmciones, en Sesióu Ordinaria de J 8 d.e dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

!�E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No 05/2008, pam la "CONSTRUCCIÓN DE 
TSL.A DE MONOS GRANDES, ISLA DE MONOS PEQUEÑOS Y AVES ZANCUDAS EN EL 
ZOOLÓGICO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", por el 1nonlo de: 
Bs426.952.64.-(CUATROSCIENTOS VEINTlSEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS 64/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados según el avauce de la obm, con un plazo de 
sesenta (60) dias caleruiarios, computables a partir de la Orden de Proceder de la Fiscalización, a 
suscribirse entre los seii.ores: lng. A�fredo Mariano Quiroga Quiroz, representante legrzl de la 
EM PRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ABACO S.R.L. y el Ing. Percy Fernríndez 
Afiez, Alwlde Muuicipnl de Santa Cmz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- En Cllnlplinliento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Ad111iuistmción y Control Gubernamentales, a los fines de co11.trol extemo posterior, una copia 
del contrato y la documeutación sustentatoria correspondiente debe ser re111itida a la Contraloría 
Genernl de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutiz1o Municipat queria encargado de ln e;ecución y 
cumplinzieHlo de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof ��¡;?.· varez de Lima Fernández 
CONCEJAiÁ SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri&a 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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